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PRBGÍOS DE SUSCRICION, 

En Figueras, un trimestre, 2 pesetas. \ 
Fuera de Figueras. . . 2 id. SO cent. í 
Dirigirse à la Administracion ó al impresor del i 

periódico. | 
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REOMCmi Y ADÜlliiSTRICiOri, 

SEGCÍON OFICIAL. 

ALCALDIA GONSTITUGIONAL 
DE FIGUERAS. 

Tarifa del arbürio sobre puesíos 
púhlicos que regirà en el actual 
aíio económico de 1818 à 1879 
en la preseníe Ciudad de Figue
ras, segun lo acordado por la 
Junta, municifaÀ. 

PLAZA DE LA CONSTITUGION 
Y CALLES ADYACENÏES. 

Los hortelanos de la poblacion, 
satisfaràn mensualmente por ca
da puesto de sieíe cestones, 1 pe-
seta 75 céntimos. 

Todos los cestones que escedan 
de siete. es decir, tres al frente y 
dos mas de fondo en los lados, pa
garan por cada ceston de esceso 
mensualmente, 25 céntimcs. 

Las revendedoras de la ciüdad 
Guyos puestos con caràcter de ii-
jos secolocan en eicuadro forma-
do por tres liileras de hortelanos 
en la parte Norte de la Plaza deia 
Gonstitucion, por dos metros de 
frente y sesenta centímetros de 
fondo incluso el sitio de la ven-
dedora, mensualmente, 1 peseta 
75 céntimos. 

Las vendedoras de gallina sa
tisfaràn mensualmente por cada 
mesa, 3 pesetas. 

Las vendedoras de mondongos 
por id. mensualmente, 1 peseta 
75 céntimos. 

Los puestos de la mitad sud de 
la Plaza escepto los concedidos à 
las vendedoras de mondongos y 
cuartos de gallina, no se adjudi
caran con caràcter de íijos, ocu-
pàndolos à eleccion las que pri-
mero lleguen, però satisfaoiendo 
cada dia por un puesto que no es
ceda de cuarenta centímetros en 
cuadro, incluso el asiento delven-
dedor, 6 céntimos. 

Si en un cesto ó envase liubie-
se objetos demas de unvendedor, 
P agarà únicamente por un pues

to, però si hubiera dos ó mas en
vases pertenecientes à distinto 
dueno, aunque no ocupe mas de 
cuarenta centímetros en cuadro, 
pagaran tantas veces seis cénti
mos como envases haya. 

Los puestos de naranjas en se-
rones, los de tomates en cueva-
nos, los de uvas en portaderas y 
cualesquiera otros objetos anàlo-
gos que se espongan en la Plaza 
de la constitueion, pagaran por 
cada recipiente, 12 céntimos. 

Los puestos de gallinas, buevos 
y volatería, lacticíneos y demàs 
que se coloqnen en la mitad Sud 
de la Plaza y Placeta, pagaran,^ 
por cada cuarenta centímetros de 
frente y fondo, 6 céntimos. 

Gada individuo que esponga 
los generós antedicbos aun cuan-
do no ocupe todo el espacio à que 
tiena dereclio, pagarà 6 céntimos. 

El esceso de cuarenta centíme
tros en cuadro que no Uegue al 
doble de la medida, satisfarà 6 
céntimos* 

Los puestos de verdura y plan-
teles procedeníes de la costa, que 
suelen colocarse en la subida à la 
Igiesia y tomaran posesion la tar-
de anterior al dia del mer ca do, 
pagaran por cada carretada, bas
ta baberla vendido, 1 peseta. 

Los carros de melones que à su 
debido tiempo se colocan en el 
mismo sitio, pagaran por cada ri-
mero que no esceda de dos metros 
de frente, cada dia, 50 céntimos. 

Los vendedores de manzanas y 
otras frutas que se colocan en la 
Subida à la Igiesia mas arriba de 
la casa de la ciudad, por cada cin-
cuenta centímetros de frente pa
garan, 6 céntimos. 

Los liortelanos de Vilabertran 
que se colocan en la calledePere-
lada y adyacentes, por cada 
ocbenta centímetros de frente pa
garan por dia, 6 céntimos. 

Los que se coloqnen en la mis-
ma Plaza junto à la carretera de 
Francia, por cada cuarenta cen
tímetros ó fraccion, 6 céntimos. 

Los puestos de cestas y ouéva--

nos do la calle de lioss 
da al Gastillo, por cada 
no esceda de dos melros de frl 
te y pertenezca à un mismo due-
no, pagarà-G céntimos. 

PLAZA DEL TEATRO. 

Los vendedores en ambulància 
de tejidos, quincalla, gorras, vi-
drio, porcelanay otros objetos, 
que deben colocarse en dicba Pla
za y calles adyacentes, pagaran 
cada dia por cada metro de fren
te y dos de fondo, 1 peseta. 

Los puestos de patatas que deben 
colocarse en la misma Plaza, pa-
garàja por cada saco ó envase,, 6 
céníímos. 

PLAGETA Y GALLES 
ADYACENTES. 

Los vendedores de ajos y cebo-
llas pagaran por cada cuarenta 
centímetros de frente ó fraccion, 
6 céntimos. 

Las mesas en que sevendengo-
losinas, si no esceden de un me
tro, pagaran 12 céntimos. 

Las en que se juega ó rifa, 50 
céntimos. 

Losherreros, cerrajeros,cucbi-
lieros, zapateros, y cuàníos es-
pendan artefactes de su produc-
cion, pagaran por cada mesa que 
no esceda de dos metros, 12 cén
timos. 

Los puestosdecacliarrería,hier-
ro viejo y embalaje que se colo-
quen en la Rambla y en la parte 
alta de la Placeta, junto à dicba 
Rambla, pagaran por cada metro, 
6 céntimos. 

En el cuadro de la Placeta jun
to à la Rambla, por cada metro ó 
puesto que allí se coloque y no es
ceda de un metro, se pagaran 6 
céntimos. 

FERIALES DE GANADO, 

Por una guarra y su cria, 12 
céntimos. 

Por cada lechon, 3 céntimos. 
Por cada cerdo cebado, 12 cén

timos. 

cabf-íiifsl 
Por/íMl 

descont 
mos. 

Por 
timos. 

Los puostos quèüo-jsfí 
espresado en la pr€Seíii<> laff 
pagaran el a rbi trio correbpaudií 'i • 
te por analogia. . ''•• 

Los rimeros de piedra, escoín 
bros ó materias de construí't-ji'ii «ij 
que por edifLcacion ú otras 
permanezcanmasdeveinte y c M 
tro boras sobre la via pública, r ' 
garàn por cada mes ó fraccion de 
mes y por metro cuadrado, 50 
céntimos. 

Los que pretendan proceder à 
cualesquiera ediílcacion, deberàn 
al pedir permiso à la Corporacion 
municipal, indicar los metros de 
ia via pública que crean necesa-
rio ocupar para acopio de materia-
les, con objeto de que al conce-
derles elmsncionadopermisopue-
da iijarse la cantidad que habian 
de satisfacer por dicho concepte. 

Las vallas que para edificacion 
de casas se coloquen à mas de un 
metro de la pared, pagaran cada 
mes por metro de frente, 50 cén
timos. 

Los carros y cocbes que se con-
sienten en dias de mercado depo-
sitar en determinadas calles, y los 
que en los dias ordinarios por au-
torizacion ó tolerància ocupan la 
via pública fuera del tiempo ne-
cesario para la carga y descarga, 
satisfaràn por cada caballeria de 
fuerza, 12 céntimos. 

Las tiendas que por tolerància 
ó autorizacion coloquen sus pues
tos sobre la acera, à mas de cua
renta centímetros del plomo de la 
pared, pagaran por cada metro de 
frente, 25 céntimos. 

Figueras 4 de Julio de 1878. 


